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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución del expediente de dili-
gencias previas que se cita. (DP 047/97).

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Resolución recaída en el expediente de Diligencias Previas
núm. D.P. 047/97, iniciado a Viajes El Corte Inglés, S.A.,
con domicilio a efecto de notificaciones en C/ Luis Montoto,
122-128, por medio del presente, y en virtud de lo prevenido
en el artículo 59, párrafo 4.º, y artículo 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se le notifica que con fecha 22 de septiembre de 1999 se
ha dictado Resolución del expediente de Diligencias Previas
núm. D.P. 047/97 por el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de
Sevilla de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta
de Andalucía. Asimismo, se comunica que para conocer el
contenido íntegro de la Resolución y constancia de su cono-

cimiento podrá personarse en la Delegación Provincial de Turis-
mo y Deporte, sita en C/ Trajano, 17, planta baja, en Sevilla.

Asimismo, se le notifica que contra la Resolución citada,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte
de la Junta de Andalucía en el plazo de un mes, contado
a partir del día de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de enero de 2000.- El Delegado, Manuel
Mesa Vila.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución del expediente de dili-
gencias previas que se cita. (DP 036/97).

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución recaída en el expediente de Diligencias Previas
D.P. 036/97, iniciado a Viajes G.A.T.A., S.L., con domicilio
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a efecto de notificaciones en C/ Corral del Agua, 3, portal
1-1.º D, por medio del presente, y en virtud de lo prevenido
en el artículo 59, párrafo 4.º, y artículo 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se le notifica que con fecha 8 de octubre de 1999 se ha
dictado Resolución del expediente de Diligencias Previas D.P.
036/97 por el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Sevilla de
la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía.
Asimismo, se comunica que para conocer el contenido íntegro
de la Resolución y constancia de su conocimiento podrá per-
sonarse en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte,
sita en C/ Trajano, 17, planta baja, en Sevilla.

Asimismo, se le notifica que contra la Resolución citada,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte
de la Junta de Andalucía en el plazo de un mes, contado
a partir del día de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de enero de 2000.- El Delegado, Manuel
Mesa Vila.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución del expediente de dili-
gencias previas que se cita. (DP 170/98).

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Resolución recaída en el expediente de Diligencias Previas
núm. D.P. 170/98, iniciado a Viajes Orgaz, con domicilio
a efecto de notificaciones en Avda. Luis de Morales, 24, por
medio del presente, y en virtud de lo prevenido en el artículo
59, párrafo 4.º, y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica
que con fecha 1 de diciembre de 1999 se ha dictado Reso-
lución del expediente de Diligencias Previas núm. D.P. 170/98
por el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía. Asimismo,
se comunica que para conocer el contenido íntegro de la Reso-
lución y constancia de su conocimiento podrá personarse en
la Delegación Provincial de Turismo y Deporte, sita en C/ Tra-
jano, 17, planta baja, en Sevilla.

Asimismo, se le notifica que contra la Resolución citada,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte
de la Junta de Andalucía en el plazo de un mes, contado
a partir del día de su notificación, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de enero de 2000.- El Delegado, Manuel
Mesa Vila.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre información pública. Expediente de expropiación
forzosa que se cita. (1-MA-1282).

Expediente: 1-MA-1282. Reparación de daños en la
A-356, Casabermeja-Presa de Viñuela, p.k. 13,400 al
p.k. 32,500.

Término municipal: El Borge, provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras arriba
reseñadas, de las que resultan afectadas por la expropiación
forzosa las fincas que, con expresión de sus propietarios y
parte en que se les afecta, se relacionan, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 15 y ss. de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento, he
dispuesto hacerlo público para conocimiento general, conce-
diendo un plazo de quince (15) días hábiles a fin de que
cuantas personas o entidades se consideren afectadas puedan
aportar por escrito ante el Ayuntamiento de El Borge, o bien
ante esta Delegación Provincial (Paseo de la Farola, núm.
7, Edificio de Obras Públicas, Málaga, 29016), los datos que
consideren oportunos para subsanar posibles errores de la rela-
ción que se publica, ofreciendo cuantos antecedentes o refe-
rencias puedan servir de fundamento para las rectificaciones
que procedan.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
Anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero, y a aquéllos que intentada la corres-
pondiente notificación no se hubiese podido practicar la mis-
ma. Se acompaña relación de afectados.

La relación de fincas es la siguiente:

Málaga, 5 de enero de 2000.- El Delegado, Carlos Morales Cabrera.


